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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 

 

 

Villa de Leyva, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:  APREHENSION Y ENTREGA DE VEHICULO 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.  

DEMANDADO: LUIS JOSE PEREZ RAMIREZ. 

RADICACIÓN: 154074089002-2021-00048-00 

 

En atención a la comunicación recibida por el apoderado de la parte interesada, 

este despacho se remite a la providencia de 26 de agosto de 2021, en la que se 

dio por terminado el proceso y se libró oficio a la policía nacional para que cesara 

la persecución del vehículo. De manera que las obligaciones de este juzgado están 

cerradas, y en firme la presente, archívese la presente causa, como quiera que la 

presente no se trataba de un proceso ejecutivo, por lo que no cabe 

pronunciamiento en relación con la información sobre pago total o transacción. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

Jueza 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana   Betsayda Villota   Eraso 
Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

037, de hoy primero días (1) de octubre de 2021 siendo 

las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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